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í a ' í j r o ü t n n a a r i e ó u 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego oüe ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•«te BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un eiemplaj" en el sitio de costum-
, bre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán d̂e* con-
leyvar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente. para su ericufiderná' 
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍA3 
- EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe la Intervención provincial 
(Palacio próvinciaD: particulares 60.pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 1-00 pesetas año; Juntas ve' 
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de íoda's ciases; 
1̂ 00 pesetas la'línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pasta?, 
debeL ser anunciados por carta q oficio a k 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" publicada en e l ' B o L t t i N OFI
CIAL de "fecha 24 de Diciembre de 19U.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de, insertarse en #1 BOLETÍN 

OFICIAL, se han domandar al Gober

nador-de la provincia, por cuyo con. 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden d« 6 de 

g^bril deT859) ' . 

S U M A R I O 
idminifífcración Pr i tv i i i c ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circtilares. * 

Diputación provincial de h e ó n . -
Anuncio. 

Delegación de Hacienda.—Annnc/o 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de j a 

provincia de León.—Anuncios. 
Adminis t rac ioa Munic ipa l 

^ fictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Mictos de Juzgados. 

j jpíslraM jirovMEiat 
taa é i l f l e la proyincia lie Leún 

A s a r í a General de Abssíeclmieníos 
y Transportes 

Delegación provincial de León 

CIR.OÜLAR NÚM. 52 

Precios para el público del cordero lechal 
^ P r e c i o de venta al púb l i co en 
!Seatrne ̂  lechazo, será el de 8,80 
aya ^S ê  comprendiendo ca-
£aoy asadura. 

Conon?U?.se Publ ica para general 
I V rvlent0 y cumplimiento, 

^acinn E s p a ñ a y su Revo luc ión 
León L811111103118̂ -

un. 19 de Febrero de 1942. 
. - E l Gobernador civil, * 
Jete Provinc ia l del Servicio 

jbIPütACION PROVINCIAL BE LEÓN 
A N O D E i m Mes de Febrero 

Dis t r ibuc ión 'de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de éste mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. ' * 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5 ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

c o, C E P TOS 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . 
Representac ión provincia l . . . . . . . . . . , 
Gastos de recaudac ión^ 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Benéficencia. . . 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . .r 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganade r í a . , . 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL. 

Resultas. 

T O f A L GENERAL 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

19.924 66 
5.458 33 
6.532*75 

54.360 
12.916 

207.342 
10.978 
4.062 

57.191 
1.666 

83 
1.250 

66 
24 
15 
50 
75 
66 
33^ 
00 " 

381.767 87 

381.767 87 

* Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas trescientas ochenta y un m i l 
setecientas sesenta y siete pesetas ochenta y siete cén t imos , 

León, 7 de Febrero de 1942.—El Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 10 DE FEBRERO DE 1942 

L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que^se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, P . I., Sergio M a n t e c ó n - - E l Secretario, 
José Peláez. • 
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jeíaíara de Obras 9Mm 
de la promcia de Ledo 

Anunciada para el dia 10 de Mar-
Z0 del corriente año , a las doce de la, 
mañana, l a subasta de 145 á rbo le s 
correspondientes a l a carretera de la 

Villacastin a Vigo a León, entre 
los puntos, k i lomét r icos ^/5,000 y 
77,950, en tas oficinas efe esta Jefatura 
(Ordoño II n.0 27) quedan de manifi
esto en la Secretar ía d6 dichas ofici
nas, durante los d ías laborables de 
once a trece y en los Ayuntamientos 
de Villademor de la Vega y San M i -
llán, las condicionas precisas para 
poder tomar parte en la referida su
basta. - " # , ... 
León, 18 de Febrero de 1942.^-E1 

Ingeniero Jefe, (ilegible), " , 
N ú m . 60.-19,00 ptas. 

o ' 

M - '. - a o / / • , . ; . • 
Anunciada para el día 10 de Már-

¿o del coi riente a ñ o , a las once y 
media' de la m a ñ a n a r la subasta de 
182 árboles, correspondientes a la 
carretera de la de Villacástín a Vigo 
a León, entre los puntoS k i lomét r i 
cos 72,950 y 74,950, en las oficinas de 
esta Jefatura ( O r d o ñ o ÍI, n.a 27), 
quedan de manifiesto en la Secreta
ría de dichas oñeirias, durante íqs 
días laborables de once a trece, y en 
el Ayuntamiento de Vi l lademor d,e 
la Vega. Jas condiciones precisas 
para poder tomar parte en )a referp 
d»subasta. -

León, 18 de Febrero de 1 9 4 2 . - E l 
ingeniero Jefe^ílegible). _ 

N ú m . 64.—17,00 ptas. 

M I N A S 
^ O N C E L S O R O D R I G U E Z ARAÑ-

G0. Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero d ^ L e ó n . 

'Hago saber: Que por D . Gonzalo 
hiez Garcia, vecino de Cistierna, se 
Jja Presentado en el Gobierno c iv i l 

e esta provincia en el día 9 del 
rees (le_Diciembre, una solicitud de 

g»stro pidiendo 5Q pertenencias pa-
ló tmina de kaol ín l lamada Gonza-

tndécinm, sita en el paraje Las 
Jeras, térnfino v Avuntamiento de 
duerna. - " 

la de$i§nación de las cita-
8uío0. pertenencias en la forma si-

1 e Ornará como punto de partida 

el centro del k i lómet ro 55 de la ca
rretera dé .Sahagún a Las Arr iondas 
y se m e d i r á n 1.500 metros d i recc ión 
SE. colocando la 1.a estaca; desde 
ésta con d i recc ión N E . se m e d i r á n 
200 metros colocando la 2.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 2.500.metros 
N O . colocando la 3.a estaca; d^sde 
é^ta se m e d i r á n 200 metros direc
ción SO, Colocando la 4.a estaca, y 
desde ésta con d i recc ión S E . se me
d i r án 1.000 metros, llegando aí pun
to de partida, quedando cerrad^ el 
pe r íme t ro de las pertenencias que se 
solicitan. 1 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de: 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido, dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador, sih perjuicio 
de tercero. ; 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
losr sesenta d ías siguientes al de la 
publ ieac ióñ de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinciat pue
dan présentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se cons iderá-
ren con derecho a l todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 dekReglamento (je 16 de Junio de 
1905 v. R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10,026 
León, 21 de Enero de 1942.—Celso 

R. Arango. 

Admis írac lón lontEljal 
Ayuntamiento de , 

León 
Acordado por íá Exerma. Corpora

ción munic ipa l , en sesión de la Co
mis ión munic ipa l Permanente de 16 
del Corriente mes, proceder a ía ejé-s 
cuc ión de las obfas de pavimenta
ción de la calle de las Fuentes, apro
bando el oportuno proyec tó , con im
posición de las contribuciones espe
ciales a los beneficiados con dichas 
obras, en cumpl imieato de lo preve
nido en el a r t í cu lo 357 del Estatuto 
Munic ipa l , se Hace púb l i co que du
rante él plazo de quince días , a con
tar desde la pub l i cac ión ' de l presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, se hal lan de manifiesto, 
para su examen, en la Secretaria 
munic ipa l , las documentos a que 
dicho precepto hace referencia, du-, 

rante cuyo plazo y siete d ías más , se 
a d m i t i r á n por el Ayuntamiento las 
reclamaciones que los interesados 
puedan formular, fundadas en a l 
guna d é l a s causas que dicho art icu
lo especifica. 

León, 20 de Febrero de . 1942. - E l 
Alcalde, Justo Vega. 

' ^.^ . ' o '' ' . • 
* o o . n " , 

Acordado por la Excnja. Gorpora-
ción m ú n i c i p a l , en sesión de la Co
mis ión , Munic ipa l Permanente de 16 
del corriente mes, proceder á la eje
cución^ de las obras de pavimenta
c ión del Cor ra lón dé San Claudio» 
aprobando el oportuno proyecto , 
con impos ic ión de las cont r ibucio
nes espaciales a IQS beneficiados con 
dichas obras, en curtiplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 357 del. Es 
tatuto Munic ipa l , se hace p ú b l i c o 
que durante el plazo de q u i ñ e e d í a s , 
a contar desde la p u b l i c a c i ó n del 
présente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hal lan de 
manifiesto, para su examen, en l a 
Secretar ía munic ipal , los documen
tos a que dicho precepto hace refe
rencia, durante cuyo plazo y siete 
d ías mas, se a d m i t i r á n por el A y u n 
tamiento las reclamaciones que los 
in te résados puedan formular, funda
das en alguna de las causas que d i 
cho a r t í cu lo especificad 
* León , 20 de Febrero de . 1942, - E l 
Alcalde, Jí ísto Vega. 

Ayuntamiento de .. 
' • Matadeón de los Oteros 

Formado por las respectivas J u n 
tas los repartimientos el generaf de 
utilidades para el a ñ o en curso, y e l 
de^ganade r í a del primer semestre, 
arabos para cubr i r atenciones del 
presupuesto m u n i c i p a l ordinar io 
para el a ñ o actual, sé hal lan expues
tos af púb l i co en la^oficina m u n i c i 
pal, ai objeto de poder ser examina
do por los interesados y oír reclama
ciones por' el plazo de ocho d í a s , 
ci^yas reclamaciones h a b r á n de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, a c o m p a ñ a n d o los 
justificantes y pruebas para ello, to
dos debidamente reintegrados y den
tro del plazo marcado, pasado el 
cual , no serán atendidas las que s§ 
presenten. »'' 
-- Matadeón de los Oteros,' 16 de Fe
brero de 1942.—El Alcalde, F a b i á n 
Alvarez. 



Administración de lust cía 
luzéaüo Civil m m \ de ResgpDsaíiili-

dades Políticas de Valladolid 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artícvdo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que 
por haber satisfecho totalmente A l 
fredo 'Garcja Calderón , vecino de 
Espinosa cíe Almanza (León), la san
ción que le fué impuesta por senten
c ia fecha 27 de Junio de 1940, en el 
expediente n ú m e r o 1.667 del T r i 
bunal de esta Región, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposic ión 
de sus bienes por lo que a este ex
pediente se refiere; siendo este anun
cio Suficiente para que, sin m á s re
quisitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas pre-
cautarias se hubieran podido llevar 
a calió. 

Va l l ado l id , 19 de Febrero de 1942 
-^—El Juez, Fausto Sánchez .—El Se
cretario, Francisco Solchaga. " 

ve in t i t rés cen t iá reas , l inda: al Este, 
Oeste y Norte, con fincas de D- Gus-
tavo F e r n á n d e z Balbuena, y al Sur, 
con camino del Pe ra lómJTasada en 
3.000 pesetas. 

4. a Tierra, secana, en Ardonc ino , 
al sitio del Pera lón , de tres hectá
reas, treinta y un áreas y sesenta iy 
siete cent iáreas , l inda: al Este y Üé%-_ 
te, con fincas de D. Gustavo F e r n á n 
dez Balbuena; Sur, camino del Pera-
ion y Worte, con finca de D . Faím'm 
Mart ínez. Tasada en 3.000 pesetas. 

5. a Tierra secana, en Ardoncino, 
al sitio del Pera lón o Palmarradarde 
dos hec tá reas , sesenta y^dos áreas y 
cincuenta y siete centiárea|s, l inda: 
pór todos los aires, con fincas de 
D. Gustavo F e r n á n d e z Balbuena. 
Tasada en 3.000 pesetas. 

Las fincas relacionadas son en el 
Registro de la Propiedad de León 
los n ú m e r o s 2.057 al 2.061. • 

-Para la ce lebrac ión del remate 
doble y S imul t ánéamén te ante este 
Juzgado y el de igual clase de León 
se ha seña lado el día siete de A b r i l 
p r ó x i m o a las once y media de su 
m a ñ a n a , fijándose como condicio
nes las siguientes: , 

Pr imera .—Serv i rá de tipo para la 
subasta la cantidad en que cada 
finca ha sido tasada. 

Segundad— Para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento.des
tinado al efecto el diez por ciento, en 
efectivo, de las referidas carttidades, 
s in cuyo requisito no serán admi
tidos. . 

Tercera.—No se admi t i r án^ para 
cada finca, sturas infér iores a las 
dos terceras partes de su respectiva 
t a sac ión . , 

Cuar ta .—Podrá hacerse el r§mate 
a cal idad de ceder a un tercero. 

Quinta. - L o s t í tulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado, donde 
p o d r á n ser examinados por los l i c i 
tadores, sin derecho a exigir n ingún 
otro. ' •• , 

Sexta.— Las capgas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédi to 
de la entidad actora, c o n t i n u a r á n 

tavo F e r n á n d e z Balbuena y al Sur,1 subsistentes sin destinarse a su ex-
•con camino del Pera lón . Tasada en"1 t inc ión el precio del remate, enteü-
4.000 pesetas. : d iéndose que el rematante los acep-
. 3.a Tier ra secana, al mismo sitio ta ŷ  queda subrogado en la respon-
y. t é r m i n o que la anterior, de tres sabi l idad de los mismos, 
hec tá reas , noventa y ocho áreas y ] Y para su inserción con la antela-

Jazgado de primera instancia de 
Madrid 

D o n F e r n á n Lozano y Contra, Juez 
de primera i n s t a n c i a , n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejécütivos qué 
insta el Banco Popular de los Previ
sores del Porvenir, contra D.a Asun
c ión Balbuena Alonso, sobre* pago 
de cantidad, se anuncia la venta en 
p ú b l i c a subasta, por t é r m i n o dé 
veinte días, de las siguientes fincas: 

1. a Granja con edificaciones, jar 
d in y terreno plantado de v iñedo con 
á rbo les í rutales, en t é r m i n o de A r -
dÓncino, Munic ip io de Chozas de 
Abajo, al sitio denominado Cuesta-
palacios, de una cabida aproximada 
de tjres hec tá reas o sean treinta m i l 
metros cuadrados. Tasada en 121.380 
pesetas. 

2. a Tierra secana, en Ardoncino, 
a l sitio del Pe ra lón o Palmarrada, de 
cuatro hec tá reas , treinta y dos á reas 
y sesenta y cuatro cent iá reas , l inda: 
al Este, con fincá de Carmen Mata; 
Oeste y Norte, con finca de D . Gus-

ción antes expresada en el BOLETJX 
OFICIAL de la provincia de León, Se 
expide el presente en Madr id a trece 
de Febrero de m i l novecientos cua. 
renfa y dos. — F e r m í n L o z a n o : - £ | 
SecretafiO, L i c . José Torres. 

N ú m . 63.-102,00 ptas. 

Requisitoria 
Giménez Hernández , Carmen, (Je 

18 ános , soltera,-hija de E m i l i o y 
Antonia, natural de León, domicilia
da ú l t i m a m e n t e en las Ventas, y en 
la actualidad en ignorado domicilio, 
y paradero (gitana,), comparecerá 
ante este'Juzgad'o munic ipal , sito en 
el Consistorio viejo dé la Plaza Ma
yor, el día diecisiete de, Marzo^ a las 
once de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de un Juicio dé faltas que viene 
acordado contra la misma por hur-. 
to, y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos o medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de-. 
feima. • , / 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Carmen Giménez Her
n á n d e z ^ expido y firmo la presente 
en León a once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, E . Alfonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

§mm\M dé Regantes e indiíslrla-
•" les de Presa Coralera 

Por la presente se convoca a to
dos los par t í c ipes del agua de este 
« a u c e para que el día once del pft^ 
ximo mes de Marzo, a las diez de la 
m a ñ a n a , concurran a Junta gene
ral ordinaria que se celebrará en el 
domici l io de esta Comunidad, para 
tratar lo que determina el articula 
51 de nuestras Ordenanzas y de "la 
separac ión de la Comunidad a los 
nuevos par t íc ipes de Valdefuentes j 
Azares, por negarse a pagar sus cuo
tas, así como de la- cobranza de 
mismos. 

Si en el expresado d í a no tuvies^ 
efecto la.sesión por falta de ma^0 ̂  • 
de votos, se ce leb ra rá en se§un ,0 
convocatoria el día 27 del cita , 
mes, a la misma hora y en el inis^s 
local, siendo vá l idos ¿os acuer ^ 
qúef se ' to íhen con cualquier nu 
de par t íc ipes que concurran. 

Santa Mar ina del Rey, 20 de 
brero de 1942 . -E l P r e s í d e l e , ^ 
tino Bardón. -Núm. 62.^-27.00 


